
INSTRUCTIVO DE POSTULACIÓN  

I CONCURSO TEMATICO NACIONAL DE PROYECTOS  

DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD: 

SALUD MENTAL  

Bienvenida(o), a continuación se presentan una serie de pasos para guiarlos en su proceso de 

postulación. Lea atentamente cada uno de las recomendaciones señaladas para culminar exitosamente 

el proceso de postulación. 

Recuerde que la postulación a este Concurso la debe realizar solamente el Investigador Principal. 

URL a utilizar: http://spl.conicyt.cl. Si usted no se encuentra registrado, es decir nunca ha postulado a 

un Concurso CONICYT, debe ir al link Regístrate aquí y seguir las instrucciones. 

 

 

Si usted ya ha postulado con anterioridad, debe ingresar el correo y clave que ocupo en dicha oportunidad. 

También el Sistema de Postulación le da la opción de recuperar su clave.

http://spl.conicyt.cl/


 

ACCESO A LA PLATAFORMAS: Una vez que haya ingresado debe seleccionar Postulaciones Simplificadas  

Acceder como se destaca mas abajo 

 

 



Luego ingrese en el menú Concursos Abiertos y seleccione la lupa indicada con la flecha, a un costado 

del  I CONCURSO TEMATICO NACIONAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN 

SALUD: SALUD MENTAL  

 

 



Para crear su postulación, presione el botón  Generar (indicado con la flecha más abajo). De esta 

manera usted accederá a la Plataforma de Postulación de Concurso del I CONCURSO TEMATICO 

NACIONAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD: SALUD MENTAL  

 

 

 



INGRESO DE DATOS DE POSTULACIÓN. Recuerde que la postulación sólo puede ser completada por el/la 

Investigador/a Principal. Lo primero que debe hacer es completar los datos que se presentan en la sección 

“Ingreso de Datos”. Una vez llenado cada uno de los casilleros, presionar el botón GUARDAR 

 



ADJUNTO DE ARCHIVOS. Una vez que ha ingresado sus datos, debe ingresar a la sección “Adjuntar 

Archivos”. Ahí encontrará los archivos a ingresar: Formulario de Proyecto (*), Curriculum Equipo de 

Investigación (*), Carta de Institución Beneficiaria (*),  Carta de Institución Asociada, Carta Envió 

Comité de Ética (*), Presupuesto (*), Detalle de Gastos (*), Declaración Jurada (*) y Otros 

Antecedentes.  

 

Los archivos con (*) son obligatorios. Por otro lado, usted puede o no tener Institución/es Asociada/s, 

por lo que si su proyecto no cuenta con ella no debe subir carta de apoyo. 

 

Recuerde que los archivos deben ser adjuntados en la Plataforma usando el programa PDF Creator, 

con excepción del Presupuesto Detallado el cual debe ser adjuntado en formato Excel (XLS). 

 

Recuerde que cada uno de los archivos debe ser transformado a PDF Creator  en su conjunto y no por 

parte, y subidos de esta manera a la Plataforma. Por ejemplo “Curriculum Equipo de Investigación”, los 

debe transformar y adjuntar todo junto y no cada curriculum por separado. 

 

Tenga en cuenta que por cada archivo adjunto, usted debe hacer click en el botón ‘GUARDAR’, para 

luego seguir con el siguiente archivo. 

 

A continuación le indicamos algunos aspectos relevantes de los archivos a adjuntar: 

a) Formulario del Proyecto: en este archivo usted desarrolla su proyecto. El título que escriba en este 

formulario debe ser el mismo que escriba en el espacio “Titulo de la Propuesta” de la sección 

“Datos de Postulación”. 

b) Curriculum del Equipo de Investigación: Debe completar un curriculum por cada integrante. 

c) Carta Institución Beneficiaria: En la Plataforma se le adjunta un modelo sugerido de carta. La carta 

que usted adjunte debe contener como mínimo esa información. La carta debe venir firmada por el 

representante legal o quien él designe, con fecha y timbre de la institución beneficiaria. 

d) Carta Institución Asociada: En caso de que su proyecto cuente con el apoyo de instituciones 

asociadas, se deben acompañar las cartas correspondientes, con la misma información y 

formalidades que la carta de la institución beneficiaria. 

e) Carta Envió Comité de Ética: Usted debe adjuntar en la Plataforma la carta que demuestre que 

usted mandó su proyecto para revisión del Comité de Ética correspondiente. La carta debe incluir la 

fecha y timbre de ingreso a evaluación al Comité. 

f) Presupuesto: Debe adjuntar el archivo Excel con el presupuesto que le solicita a FONIS y el que 

aportan otras instituciones, en caso que cuente con estos aportes. Recuerde que el máximo que 

usted le puede a solicitar a FONIS es de $40.000.000 y que la única restricción es el ítem Equipos o 

Bienes de Capital que no puede superar el 40% de lo solicitado a FONIS. 

g) Detalle de Gastos: En este archivo usted debe incluir el detalle con respecto al dinero solicitado a 

FONIS. 

h) Declaración Jurada: El investigador principal y el Alterno deben completar, cada uno, su 

declaración jurada según se encuentren o no postulando o ejecutando un proyecto similar o 

complementario al que están postulando en este concurso. 



i) Otros Antecedentes: Usted puede incluir otros antecedentes que considere relevantes 

(cotizaciones, cartas, etc) 

 

 



VALIDACIÓN DE POSTULACIÓN.  La plataforma le indicará si hay datos faltantes en cada una de sus 

Etapas. Recuerde que la Plataforma no valida el contenido del archivo que usted adjunto, sino que sólo 

valida que exista un archivo adjunto. 

 

Si la Postulación se encuentra completa, presione el botón Enviar (señalado con la flecha más abajo). 

 

Recuerde que una vez enviada la Postulación a FONIS, ya no se puede corregir o enviar algún archivo 

por mail. 

 

Esta Etapa se presentará de la siguiente forma: 

 

 

Si su postulación ha sido correctamente enviada, se generará automaticamente en la plataforma, un 
certificado de recepción en el concurso, el que usted podra descargar e imprimir.



Si por alguna razón, usted desea ‘Eliminar’ la Postulación, debe volver al menú “Postulaciones 
Simplificadas  Acceder (1er Paso) y hacer click en el ícono ‘Eliminar’.  

 

 


